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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

MGV


RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  166/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003”. 

SANTIAGO, 14 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003”, presentada por el Sr. Camilo Rada Giacaman.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 12 de noviembre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Sr. Camilo Rada Giacaman a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo explorar, documentar y ascender montañas en la península Antártica. Se escogerán montañas vírgenes y las regiones de mayor belleza escénica. 

5.1. Área del proyecto: el punto de partida será la Base Presidente Gabriel González Videla, y se extenderá entre los paralelos 64º40’ y 65º15’ de latitud sur, incluyendo sólo regiones interiores de la Península Antártica al este de las Bahías Andvord, Paraíso y Flandres. Se recorrerán regiones altas de Forbidden Plateau y la Tierra y Costa de Graham. Esto con cota siempre superior a los 500 m.s.n.m y manteniendo una distancia siempre mayor a 10 kilómetros de la costa, ya que son interesantes las mesetas y cordones interiores que se elevan a mayor altitud.

5.2. Descripción del proyecto: 

El traslado desde Punta Arenas a Rada Covadonga y el regreso a Bahía Paraíso se efectuará en el rompehielos Viel de la Armada de Chile. El traslado desde Rada Covadonga a Bahía Paraíso se efectuará en el Remolcador Lautaro. Desde Bahía Paraíso el desplazamiento será caminando o con esquís y trineos de arrastre. Se transportarán 100 kilos de carga para montar un campamento base avanzado, 25 o 30 km. al SSE de la Base Presidente Gabriel González Videla. Se operará en campañas cortas en un radio de algunas decenas de kilómetros en torno a dicho campamento. 

Las actividades a realizar incluyen sola y exclusivamente caminatas de exploración y ascensión de montañas, fotografía y filmación del paisaje. 

Se cocinará en cocinillas a combustión de bencina blanca, esta última será transportada en envases de polietileno de 2mm., selladas y dosificadas en botellas de un litro para evitar cualquier tipo de derrame. Se utilizarán 42 litros de bencina.

Se llevará una dieta alimenticia de 3800 calorías, la que se consumirá en un 100%.

No se utilizará ningún tipo de producto para limpieza corporal, de ropa o vajilla. Tampoco se utilizarán desodorantes en aerosol. Se utilizará pasta dental en pequeñas cantidades y su residuo será dejado en la nieve debidamente diluido.

La orina será dejada en el lugar y los excrementos serán enterrados a una profundidad adecuada (50 cm.). No se dejará ningún tipo de papel, toalla higiénica o similar.

Todos los demás desechos serán llevados de regreso a Punta Arenas, el mismo tratamiento recibirá el equipo dañado o inutilizado.

Se utilizarán campamentos temporales, montados con carpas de montaña y por lo general no estarán nunca fijos más de una o dos semanas.

Durante las ascensiones y otras actividades de montaña no se dejará ningún tipo de cuerdas, estacas o clavos.

Para las comunicaciones se utilizarán radios portátiles VHF, con una potencia máxima de salida de 5 W. Como fuente de electricidad se utilizarán pilas alcalinas convencionales y una batería seca sellada de 10 Ah que será recargada por medio de un panel solar. 

5.3. La salida de Punta Arenas se realizará el 03 de enero de 2003 y el retorno a la misma ciudad será el día 28 de febrero de 2003.
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto:

Sobre la nieve habrá un impacto mínimo o temporal debido al tránsito y las deposiciones dispersas. 

El aire será afectado por la presencia de los deportistas y por la combustión de los 42 litros de bencina blanca.

Se generarán desechos de envases de comida, envases de bencina, pilas, papeles de uso higiénico, heces, orina y pasta dental usada.

6. Que, el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

La orina, las heces y la pasta dental serán dejadas en forma dispersa y diluida, si es pertinente en torno al lugar de emisión. Las heces serán enterradas a una profundidad adecuada. El resto de los desechos será transportado de regreso a Punta Arenas.

Reducción al mínimo de la duración e intensidad de las actividades en regiones costeras.

7. Que, es importante que los proponentes del proyecto consideren el tema de la seguridad en la actividad que van a realizar, a partir del sector de “Bahía Paraíso" donde se ubica la Base Aérea Antártica "Presidente Gabriel González Videla", ya que dicha estación no posee implementos de búsqueda y salvamento. Las capacidades de avión y helicóptero se encuentran a 270 kms. al norte de dicha estación. Asimismo, el citado helicóptero no tiene capacidad operativa para llegar a la Base Presidente Gabriel González Videla por autonomía de combustible. Además, el lugar presenta condiciones de difícil acceso, por la gran cantidad de grietas que presentan los sectores y acumulaciones de nieve y hielo cercanos a las montañas costeras. De todas formas, dicha actividad debe estar en conocimiento del Instituto Antártico Chileno, y de los operadores antárticos que los trasladan, en este caso la Armada de Chile.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

PABLO DAUD MIRANDA 

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

CRM/PTR/SHB

Distribución:

· Sr. Camilo Rada Giacaman

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministra de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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